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Resumen 

La investigación de tipo básica y enfoque cualitativo contó con el objetivo general 

de analizar si la imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos de violación 

sexual transgrede el principio de la igualdad ante la ley en San Martín, 2022. El 

diseño empleado fue el fenomenológico. Las técnicas fueron la entrevista y el 

análisis documental, por ello se aplicó los instrumentos guía de entrevista y de 

análisis documental respectivamente. El primer instrumento fue aplicado a dos 

abogados litigantes y tres fiscales; mientras el segundo a un Pleno Jurisdiccional y 

una sentencia respectivamente. Entre los principales resultados, se tiene que la 

imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos referidos vulnera el 

principio de la igualdad ante la ley, y que las consecuencias jurídicas de esta 

restricción son: la dilación del proceso penal, sobrecarga procesal, la imposibilidad 

de la reducción de la pena como beneficio premial, y la generación de gastos 

estatales. La investigación concluyó que la imposibilidad de la terminación 

anticipada en los delitos de violación sexual transgrede el principio de la igualdad 

ante la ley en San Martín, ya que no se funda en ningún factor de razonabilidad, 

sino en razón al delito. 

Palabras clave: terminación anticipada, igualdad ante la ley, violación sexual. 
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Abstract 

The basic research and qualitative approach had the general objective of analyzing 

whether the impossibility of early termination in crimes of sexual violation 

transgresses the principle of equality before the law in San Martín, 2022. The design 

used was the phenomenological one. The techniques were the interview and the 

documentary analysis, for this reason the interview guide and documentary analysis 

instruments were applied, respectively. The first instrument was applied to two trial 

lawyers and three prosecutors; while the second to a Full Jurisdictional and a 

sentence respectively. Among the main results, it is found that the impossibility of 

early termination in the aforementioned crimes violates the principle of equality 

before the law, and that the legal consequences of this restriction are: the delay of 

the criminal process, procedural overload, the impossibility of the reduction of the 

penalty as a premium benefit, and the generation of state expenses. The 

investigation concluded that the impossibility of early termination in crimes of sexual 

violation transgresses the principle of equality before the law in San Martín, since it 

is not based on any factor of reasonableness, but because of the crime. 

Keywords: early termination, equality before the law, sexual violation. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

La terminación anticipada es un proceso especial, recogido y normado por el Nuevo 

Código Procesal Penal, en el cual implica arribar a un acuerdo, con las formalidades 

de ley, entre el investigado y el representante del Ministerio Público, siendo que el 

primero admite los cargos formulados por el segundo. Por consiguiente, existe un 

beneficio premial de reducción de la pena, en favor del investigado. 

La Ley Nº 30838, fue promulgada el 11 de julio de 2018, en el cual el gobierno 

expide un paquete de normas equidistantes que modifican el Código Penal, 

Procesal Penal, Ejecución a fin de fortificar la prevención y sanción punitiva en los 

delitos contra la libertad e indemnidad sexual; siendo que en su articulado 5 

proscribe la aplicación del proceso de terminación anticipada en una pluralidad de 

ilícitos, entre los que se encuentran los referidos a ilícitos de violación a la libertad 

sexual. 

Con la dación de la Ley Nº 30838, se imposibilita que los imputados, puedan 

acogerse al proceso de terminación anticipada, siendo ello una posible vulneración 

al principio de igualdad ante la ley, ya que no existen fundamentos sólidos para la 

adopción de esta medida. Mas aún, si se tiene en cuenta que otros procesados por 

delitos contra vida pueden acogerse a este proceso, obteniendo el beneficio premial 

de reducción de pena. 

Otro punto relevante, es que, en reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema, 

establece que según su criterio no existe una vulneración al principio de igualdad, 

no obstante, debe realizarse un test de convencionalidad a las causas puestas a 

conocimiento; a efectos de analizar si dicha limitación transgrede o no el principio 

referido. No obstante, a lo antes referido, existen resoluciones y directrices que 

inaplican la prohibición en referencia, tal es el caso del Pleno Jurisdiccional Distrital 

Penal 2019 expedido por la Corte Superior de Justicia del Callao, el cual resuelve 

la Inaplicabilidad de la Ley 30838 por vulnerar el principio de igualdad ante la Ley. 

Por esta imposición legal, los juzgados de investigación preparatoria a nivel 

nacional, y por supuesto en la Región San Martín, se encuentran proscritos de 

conocer procesos especiales de terminación anticipada en causa por ilícitos de 

violación a la libertad sexual, acontecimientos que podrían ser vejatorias al principio 
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de igualdad ante la ley, el cual goza todo ciudadano en un Estado Constitucional, 

modelo acogido por el Estado peruano. 

Contextualizada la realidad problemática, se planteó como problema general: 

¿Cómo la imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos de violación 

sexual transgrede el principio de la igualdad ante la ley en San Martín, 2022? 

Asimismo, se plantearon dos problemas específicos: 1) ¿Cuáles son las 

consecuencias jurídicas de la imposibilidad de la terminación anticipada en los 

delitos de violación sexual en San Martín, 2022?; 2) ¿Cuáles son los alcances del 

principio de igualdad ante la ley en materia penal en San Martín, 2022? 

Dada la naturaleza constitucional penal de la investigación, esta ostentó cinco 

criterios de justificación. En conveniencia, ya que posibilitó la resolución de una 

problemática creada a partir de un dispositivo legal, y que limita la actuación judicial 

en el aspecto estudiado. Relevancia social, busca alcanzar un impacto 

pormenorizado en grupo poblacional específico, esto es, en los investigados por 

delitos contra la libertad sexual que desean acogerse al mecanismo de 

simplificación denominado terminación anticipada. Valor teórico, por cuanto ofrece 

un importante aporte dogmático al constitucionalismo y al proceso penal, este 

último, desde una perspectiva principista. Implicancia práctica, siendo que, las 

conclusiones arribadas permiten ofrecer una solución a una problemática definida 

materializada, en principio, al tratamiento jurídico de la terminación anticipada en 

los juzgados de investigación preparatoria a nivel nacional. Por último, como utilidad 

metodológica, en el trabajo investigativo, para la satisfacción de los objetivos de 

investigación, resulta necesario la creación de dos instrumentos de recolección de 

información, los cuales son individualizados en una guía de análisis documental y 

de entrevista. Los antes referidos, pueden servir de base para nuevas 

investigaciones científicas que tengan congruente naturaleza metodológica y 

fáctica-jurídica. 

Circunscritos los problemas de investigación. Se expuso como objetivo general: 

Analizar si la imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos de violación 

sexual transgrede el principio de la igualdad ante la ley en San Martín, 2022. 

Asimismo, se plantearon dos objetivos específicos: 1) Identificar las consecuencias 

jurídicas de la imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos de violación 
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sexual en San Martín, 2022; 2) Determinar los alcances del principio de igualdad 

ante la ley en materia penal en San Martín, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

A efectos de poder contrastar los resultados del presente informe, y teniendo en 

consideración los objetivos de investigación y sus categorías, se recabaron 

antecedentes nacionales e internacionales. 

A nivel internacional se recabó, el trabajo de Huertas (2022) de enfoque cualitativo, 

el cual estableció como uno de sus objetivos analizar el monopolio de la ley y de 

las políticas criminales, y determinar si en Colombia se aplica legalidad estricta o 

flexible. Utilizó una metodología de naturaleza interpretativa de análisis-síntesis 

sobre la jurisprudencia y doctrina internacional y nacional. Trabajo que concluyó 

que el principio de legalidad no se opone a otros principios como el de igualdad. 

Por lo que, para adquirir la rigurosidad que la aplicación de la ley exige, se requiere 

del principio de legalidad, no obstante, este debe responder al trato igual a los 

coasociados, ello implica la garantía prevista por el principio de igualdad. 

De otro lado, Apolo (2019) en su investigación de enfoque cualitativo, utilizando los 

métodos analítico, deductivo, sistémico y comparativo. Utilizó las técnicas del 

análisis documental y la entrevista, contó con el objetivo general de realizar un 

análisis jurídico-crítico sobre el rol que debe considerarse a la víctima, desde el 

momento procesal en el que el representante del Ministerio Público idealiza la oferta 

de aplicación del proceso penal abreviado hasta la presentación de la solicitud al 

juez competente. Pudiendo concluir que la víctima sufre una lesión a sus derechos 

respecto a la negociación de la sanción en el procedimiento especial abreviado, ya 

que es excluida de las etapas del procedimiento referido, siendo el derecho a la 

reparación civil como único asisto. 

Por su parte, Pretelt (2018) en su trabajo de enfoque cualitativo, empleó el método 

dogmático y la técnica del análisis documental. Planteó como objetivo de estudio la 

realización de una reflexión jurídica sobre aspectos específicos de la aplicación del 

principio de oportunidad en relación con el principio de igualdad. El trabajo concluyó 

que, el principio de igualdad en materia penal, acorde a la doctrina y jurisprudencia 

analizada, la exigencia es mayor en relación a otras ramas del derecho, ya que se 

encuentra inmersa la dignidad y libertad de una persona; de esta forma el Estado 

se encuentra en la obligación de garantizar con este principio los mecanismos 
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idóneos y encaminados a excluir posibles vulneraciones a la igualdad al interior de 

los procesos penales. 

Por su parte, Aldana y Milena (2019) realizaron una investigación de enfoque 

cualitativo, el cual tuvo como objetivo analizar los avances en humanización del 

proceso penal desde la perspectiva de la víctima. Utilizó como técnicas la encuesta 

y entrevista. Concluyendo que en la realidad colombiana resulta imperioso la 

utilización de mecanismos como los preacuerdos, terminación anticipada y 

principios de oportunidad, no sólo con el objeto de dar participación a la parte 

agraviada al interior del proceso, sino de humanizar el proceso, lo cual implica 

agilizar el aparato jurisdiccional. Asimismo, el humanizar el proceso penal implica 

la tutela de los derechos fundamentales del victimario y la víctima durante todas las 

etapas procesales.  

Por su parte, Amaya (2016) en su trabajo investigativo de enfoque cualitativo, el 

cual tuvo objetivo analizar desde un punto de vista dogmático las figuras 

anticipadas de terminación de procesos penales en lo referente a adolescentes 

infractores. Utilizó para la construcción de su trabajo la teoría fundamentada, y los 

métodos comparativo, dogmático e histórico. Concluyendo que las formas 

anticipadas de culminación de procesos en etapa de juzgamiento, en adolescentes 

infractores, constituye una forma de tramitar de manera ágil y beneficiosa para el 

infractor y la víctima, siendo que el primero no se encontraría sujeto a un proceso 

extenso; y la segunda, recibiría una compensación oportuna por el perjuicio 

ocasionado. Asimismo, posibilita la reinserción del infractor a la colectividad, sin 

obviar su responsabilidad penal por los actos cometidos.  

De otro lado, a nivel nacional, Villar (2021) en su investigación de naturaleza 

cuantitativa, estableció como objetivo demostrar la inconstitucionalidad de la norma 

que prohíbe la terminación y conclusión anticipada, en los ilícitos de violación 

sexual de menores. De diseño no experimental, utilizó las técnicas de la entrevista, 

encuesta y observación. Concluyendo que la proscripción de la terminación y 

conclusión anticipada, al ser sometida a un análisis dogmático, muestra 

características propias de una norma legal inconstitucional; siendo que su 

aplicabilidad lesiona los principios de razonabilidad, igualdad, dignidad y 

proporcionalidad. 



 
 

6 
 

En esta misma línea, Tarazona (2021) en su investigación de enfoque cuantitativo, 

arribó como objetivo general establecer la manera en la que la proscripción de la 

aplicación de la terminación anticipada en los procesos por violación sexual 

transgrede el derecho de igualdad ante la ley, Huánuco 2018. Estudio descriptivo y 

con diseño no experimental, las técnicas empleadas fueron el análisis de 

documentos, el fichaje y la entrevista. Concluyendo que la proscripción de 

aplicación de la terminación anticipada en los procesos por delitos de violación 

sexual lesiona de manera significativa el derecho de igualdad ante la ley. 

De otro lado, Gamarra (2020) en su trabajo de enfoque cualitativo y diseño de teoría 

fundamentada, aplicando como técnicas el análisis documental y la entrevista. 

Contó con el objetivo general de determinar porque el delito de feminicidio 

transgrede el principio de igualdad ante la ley; asimismo como unos de sus 

objetivos específicos fue realizar un análisis del principio de igualdad ante la ley. El 

trabajo concluyó que el delito de feminicidio vulnera el principio de igualdad ante la 

ley ya que existe una desproporción en la pena. Por otro lado, concluyó que el 

principio de igualdad permite la no arbitrariedad normativa y la aplicación sin 

distinción de la norma. 

Asimismo, Díaz y Castillo (2019) trabajo de enfoque cualitativo, establecieron como 

objetivo general analizar el articulado 5 de la Ley Nº 30838, al interior de un plano 

constitucional y procesal. Estudio no experimental, utilizó como método de análisis 

el método dogmático. Concluyendo que el artículo 5 de la Ley antes referida no 

preestablece los parámetros normativos para impedir la aplicación de la terminación 

y conclusión anticipada, siendo que, además, dicha norma lesiona los principios 

procesales y constitucionales de pro hómine, proporcionalidad, igualdad economía 

procesal y celeridad. 

Por último, Aguirre et al. (2019) realizaron una investigación conjunta de enfoque 

cuantitativo, con diseño no experimental, descriptiva simple; utilizó las técnicas de 

encuesta, análisis documentario y fichaje; utilizó el método dialéctico. Contó con el 

objetivo general de establecer como la proscripción de la terminación anticipada en 

los procesos por ilícitos de violación sexual vulnera el principio de igualdad ante la 

ley en Huánuco. La investigación pudo concluir que la imposibilidad de una 

terminación anticipada en los delitos de violación sexual refleja la aplicación 
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diferenciada de la ley. Siendo que, este proceso especial en el delito referido no 

vulnera los derechos de la parte agraviada. 

En relación al constitucionalismo, Gargarella (2005) aporta que esta teoría cuenta 

como pieza angular una duplicidad de compromisos específicos, siendo estos: un 

compromiso con la idea de derechos, y otro emparentado con la idea de 

democracia. El primero de los mencionados se expresa, en el amparo de una lista 

de derechos de naturaleza inviolable e incondicional. El segundo, surge en la 

subsunción a un sistema de toma de decisiones que tiene su eje en la elección 

periódica de autoridades.  

Por su parte, desde una perspectiva amplia, Sánchez (como se citó en Rosas, 

2015) aporta que hablar de constitucionalismo es circunscribirnos a las 

disposiciones institucionales que son construidas por el sistema político, en un 

conglomerado de límites y vínculos, constricciones y garantías, los cuales tienen 

por objeto controlar los excesos de poder. Esto se cristaliza en disposiciones 

constitucionales que encarnan pre compromisos y definen el alcance, sustancia, y 

procedimientos de la actividad Estatal.   

De otro lado, se tiene la teoría de la victimología, la cual en palabras de Mendizábal 

(2019) es la dogmática que surge en el espacio de la política criminal, cimentado 

en los aportes que ofrece el análisis íntegro de la víctima como sujeto de derechos, 

tomando en circunspección la existencia de condicionales externas e internas que 

pueden propiciar que el proceso de interacción humana se perturbe su estado 

psicológico, físico y patrimonial. 

Por último, en relación a la teoría general del proceso, Alcalá (como se citó en 

Zolezzi Ibárcena, 1999) establece que esta teoría abarca un cúmulo de 

instituciones, conceptos y principios, los cuales en su núcleo fundamental 

presentan características y alcances comunes en las divergentes ramas del 

derecho.  

La regulación específica del proceso suigéneris de terminación anticipada la 

encontramos en los articulados comprendidos en los artículos 468 al 471 del Código 

Procesal penal. En los cuales se detalla el procedimiento a seguir en dicho proceso 
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especial, así como sus limitaciones y beneficios premiales en beneficio directo del 

investigado.   

En relación a la terminación anticipada esta es definida por Arbulú (2015) como el 

proceso especial que faculta al fiscal penal y el investigado a reunirse y presentar 

una solicitud, en forma conjunta y ajustada a derecho, que debe contener el 

acuerdo provisional de la pena y la reparación civil. Este proceso permite la 

negociación entre el investigado, su abogado y el fiscal. 

De esta idea, se tiene que la presunción de inocencia, según Ferguson (2016) debe 

ser el eje central de todo proceso penal. De igual forma, Davidson (2017) establece 

que por este principio el investigado es inocente, por lo que deben minimizarse las 

limitaciones de sus derechos durante el proceso penal. De esta forma se tiene que, 

en el proceso de terminación anticipada, con la aceptación de los cargos por parte 

del investigado no restringe su presunción de inocencia, ya que en caso de no 

aprobarse el acuerdo por el juez competente, dicha aceptación del delito no podrá 

ser tomada en cuenta. 

Antes de abordar teóricamente la igualdad ante la ley como un principio rector, es 

preciso establecer la idea de un principio. Landa (2018) establece que los principios 

son instituciones que desempeñan cuatro funciones definidas, la primera, como la 

circunscripción de objetivos y lineamientos que dan sentido de unidad a un cuerpo 

normativo. Segundo, opera como cláusulas interpretativas o normas jurídicas de 

aplicación directa. Tercero, es entendida como el límite de la reforma legislativa. 

Cuarto, función integradora del sistema de fuentes de derecho, en supuestos de 

vacíos normativos. 

Los principios son institutos que cumplen las funciones de: a) establecer objetivos 

y lineamientos que dan sentido de unidad al cuerpo normativo de cara a su 

aplicación pragmática; b) operar en algunos supuestos como cláusulas de 

naturaleza interpretativa y en otros como normas jurídicas directamente aplicables 

a los casos concretos; c) operar como límites frente al poder de reforma legislativa; 

y d) integrar el sistema de fuentes del derecho ante supuestos de vacíos 

normativos. 
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En relación a la igualdad. Rosas (2015) establece que la igualdad implica que para 

la norma legal todas las personas son idénticas, siendo que ninguna de ellas debe 

tener un trato diferencial fundado en su condición política, socioeconómica, credo, 

raza, etcétera. Debiendo precisarse que en supuestos suigéneris la ley puede 

tutelar a la parte con mayor vulnerabilidad dentro de la sociedad, a fin de equilibrar 

su condición en relación a otros. Desde un ámbito penal Acemoglu y Wolitzky, 

(2021) opinan que establecer la igualdad ante la ley es un fin, el cual implica que 

todos los agentes estén sometidos a los mismos castigos coercitivos y las normas 

sean más iguales. 

Al interior del sistema jurídico nacional, la igualdad ante la ley tiene un 

reconocimiento constitucional en su articulado 2.2; en esta misma línea el Código 

Penal establece que La Ley Penal se aplica con igualdad. Eguiguren (1997) 

establece que, para definir y establecer la igualdad ante la ley, deben identificarse 

y desarrollarse dos componentes. El primero, igualdad de la ley o en la ley, 

circunscrito como un límite constitucional en el actuar del legislador, en este sentido 

el antes referido, no podrá aprobar leyes cuya esencia contravenga la igualdad de 

trato. Segundo, igualdad respecto a la aplicación de la ley, lo cual implica una 

obligación a la totalidad de órganos públicos, en el sentido que ellos no pueden 

aplicar de forma distinta la ley a personas que se encuentren en casos o situaciones 

similares. 

El presente trabajo abordó un marco conceptual específico, el mismo que permitió 

expresar las cualidades, contexto y alcances que se le atribuyeron a cada palabra 

dentro del informe. Con respecto al delito, Melgarejo (2014) desde un aspecto 

formal, considera que es la conducta humana proscrita taxativamente por la norma 

penal. Sobre discriminación, Díaz (2017) menciona que es la acción de tratar a una 

persona o personas de una manera no solo diferente, sino inferior a la que debería 

corresponderle, en base a una condición o circunstancia personal. Para Rosas 

(2015), el Estado, es una entidad política y social, la cual se encuentra organizada, 

y que se manifiesta por la coexistencia de tres elementos; siendo estos el territorio, 

la población y autoridad común. Según Arana (2014), el Fiscal, es el sujeto procesal 

titular del ejercicio de la acción penal. Además, para Sánchez (2004), el juez penal, es 

la autoridad judicial que ostenta facultades de naturaleza jurisdiccional y exclusivas 
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de administrar justicia en materia penal. Finalmente, Arbulú (2015) considera que 

la víctima, es el sujeto procesal directamente ofendido por el evento delictivo 

punible.  
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación. 

Tipo de investigación. 

El presente informe tesis es de tipología básica (Ley 30806, 2018), dado que 

buscará la creación de conocimiento, a partir de trabajos científicos previos 

(Hernández et al., 2014). Por otro lado, se expusieron los usos viables del trabajo 

a la ciencia del derecho. 

Diseño de investigación. 

La investigación contó con un enfoque cualitativo, en el que se buscó comprender 

el tema investigado en base a un diseño fenomenológico, indagado desde las 

unidades de estudio, y en un contexto específico e individualizado. 

Al ser la presente un informe de enfoque cualitativo, es necesario acogernos a los 

lineamientos del enfoque, así como a la naturaleza de la información analizada; por 

ello su diseño será fenomenológico. 

3.2 Categoría, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

Categorías 

 Terminación anticipada.

 Principio de igualdad ante la ley.

Subcategorías 

Terminación anticipada. 

 Teoría general del proceso.

 Teoría de la victimología.

 Jurisprudencia.

Principio de igualdad ante la ley. 

 Teoría del constitucionalismo
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 Doctrina.

 Resoluciones Judiciales

3.3 Escenario de estudio. 

La investigación se realizó en dos escenarios de estudios definidos. Primero, de 

forma presencial en los despachos en donde ejercen funciones los participantes, 

ello con la intención de consolidar el proceso de interacción entre el investigador y 

el participante. 

Segundo, el análisis documental de sentencias específicas relacionadas 

consustancialmente al problema estudiado se efectuará en el domicilio del 

investigador, ubicado en el Jr. Teobaldo López N° 724 del distrito y provincia de 

Rioja y Región San Martín.  

3.4 Participantes. 

Los participantes se encontrarán conformados por los actores de justicia que 

intervienen y requieren los procesos especiales de terminación anticipada, esto es 

fiscales penales y abogados; que se encontraron distribuidos de la siguiente 

manera: tres fiscales penales y dos abogados litigantes que en razón de su función 

conozcan casos por los delitos en análisis. La primera participante un fiscal penal, 

en adelante participante 1; una fiscal penal, en adelante participante 2; un abogado 

litigante, en adelante participante 3; un abogado litigante, en adelante participante 

4; un fiscal penal, en adelante participante 5.  

Al respecto Lomax and Hahs, (2012) señalan que forma de compilar y recabar datos 

de una población de manera eficiente es por medio del muestreo. En relación a la 

muestra documentaria, esta se encontrará constituida por jurisprudencia 

especializada que se relacione directamente con la problemática analizada. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Técnicas. 

Las técnicas son herramientas de naturaleza metodológica cuyo beneficio reside 

en la resolución de un problema específico (Pardinas, 1982). En la presente 

investigación utilizó las siguientes técnicas: análisis documental y entrevista.  
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Instrumentos de recolección de datos. 

Para Carrasco (2006) la investigación, como proceso científico racional y 

sistemático, tiene como fin la búsqueda de un conocimiento nuevo, ello sólo es 

posible mediante los instrumentos de investigación. Por ello, se diseñó una guía de 

análisis documental y una guía de entrevista; las cuales fueron aplicadas de forma 

directa a las unidades de análisis a fin de recabar información relevante para la 

satisfacción de los objetivos investigativos planteados. 

3.6 Procedimiento. 

En su fase inicial, empezó con la captación de información, la misma que permitió 

circunscribir la fenomenología. Luego, se identificó las categorías y subcategorías 

de estudio, para después recabar información doctrinaria y jurisprudencial 

pertinente. 

Posteriormente, se realizó una búsqueda en los diferentes repositorios 

institucionales de diversas fuentes fidedignas de investigación, a fin de recabar los 

antecedentes de investigación.  

Por su parte, respecto a los participantes, fueron previamente identificados de 

acuerdo a sus características funcionales dentro del proceso de justicia penal 

peruano, así como su interacción con los procesos de terminación anticipada. 

Posterior a ello, se les solicitó formalmente su participación en la investigación, 

explicándoles los beneficios y riesgos del presente. 

Finalmente, los resultados obtenidos fueron registrados, analizados y confrontados 

con los antecedentes y teorías descritos en el marco teórico, a fin de analizar la 

problemática propuesta. 

3.7 Rigor científico. 

Se escogió como criterios de rigor la credibilidad y la transferencia. La primera de 

ellas, en atención a que los resultados obtenidos son producto directo de la 

aplicación de los instrumentos, no existiendo manipulación de ellos. La segunda, 

en que las conclusiones podrán ser transferidas a otros estudios o contextos 

fenomenológicos. 
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3.8 Método de análisis de la información. 

El presente trabajo a efectos del análisis interpretativo de los resultados, se utilizó 

el método interpretativo, puesto que se busca alcanzar la comprensión del 

conocimiento jurídico a partir del análisis de las entrevistas personales y casos 

puntuales, los cuales se encuentran determinados en el rubro participantes.  

Para el procedimiento analítico de la información, se utilizaron los métodos 

sistemático, teleológico e inductivo. Sistemático, busca la compresión de normas a 

partir de la interacción normativa al interior del sistema jurídico interno. Teleológico, 

busca la comprensión normativa a partir de su razón de ser, para ello se indaga en 

la exposición de motivos de la norma. Inductivo, tiene como objeto alcanzar una 

generalidad a partir del análisis de casos concretos. 

3.9 Aspectos éticos. 

A fin de construir un esquema ético, el investigador se basó en los principios 

bioéticos internacionales, siendo previamente adaptados a las necesidades de la 

investigación. Autonomía, el trabajo del investigador es libre de cualquier sesgo o 

presión. Asimismo, se recoge el aporte individual de los participantes, no influyendo 

en sus respuestas. No maleficencia, en su elaboración científica, el proyecto, fue 

concebido sin la intención de dañar a los participantes o instituciones. 

Consentimiento informado, dado la participación de entrevistados, se debe recabar 

su consentimiento expreso a participar en el presente estudio (Universidad César 

Vallejo, 2020). En este sentido la American Psychological Association (2017) 

establece formalidades para el citado de autores, los mismos que, además, se 

encontraran en una lista de referencias. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Objetivo específico 01: Identificar las consecuencias jurídicas de la imposibilidad 

de la terminación anticipada en los delitos de violación sexual en San Martín, 2022. 

A efectos de identificar las consecuencias jurídicas que trae consigo la imposibilidad 

de la terminación anticipada en los delitos contra la libertad sexual, se aplicó la guía 

de entrevista a los cinco participantes. 

Tabla 1 

Consecuencias jurídicas que trae consigo la imposibilidad de la terminación 

anticipada en los delitos contra la libertad sexual. 

Participante Respuesta 

Participante 01 -Imposibilidad de la reducción de la

pena como beneficio premial. 

-Dilación del proceso.

-Gasto de recursos estatales.

Participante 02 -Sobrecarga procesal.

-Extensión innecesaria del proceso

penal. 

-Ausencia del beneficio de reducción de

la pena. 

Participante 03 -Inaplicabilidad del beneficio de 

reducción de la pena. 

Participante 04 -Genera gastos al Estado por los

recursos humanos y logísticos 

empleados. 

-Pérdida del beneficio de reducción de

la pena. 

Participante 05 -Inaplicabilidad del beneficio premial de

reducción de la pena. 
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-Dilatación innecesaria del proceso

penal. 

Interpretación. 

De la tabla se puede apreciar que, según la opinión obtenida de los participantes, 

dada su formación académica y su rol al interior del proceso, cada uno de ellos 

manifiesta la existencia de consecuencias procesales en torno a la imposibilidad de 

la terminación anticipada en los delitos contra la libertad sexual, las cuales son la 

generación de gastos estatales, la imposibilidad de la reducción de la pena como 

beneficio premial, prolongación innecesaria del proceso penal y el aumento a la 

carga procesal. 
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Objetivo específico 02: Determinar los alcances del principio de igualdad ante la 

ley en materia penal en San Martín, 2022. 

Tabla 2  

Alcances del principio de igualdad. 

Participante Respuesta 

Participante 01 -Es un límite a la arbitrariedad

normativa. 

Participante 02 - Busca una igualdad procesal.

Participante 03 -Tiene una base constitucional que

inspira a todo el ordenamiento jurídico. 

Participante 04 - Implica una equidad procesal.

Participante 05 - Implica una equidad procesal, no

obstante, en materia penal ostenta 

mayor relevancia dada su naturaleza y 

sus implicancias en la libertad del 

investigado.  

Interpretación. 

De la tabla se puede apreciar que, según el criterio de los participantes, dada su 

formación académica y su rol al interior del proceso, cada uno de ellos manifiesta 

aristas diferenciales respecto al alcance del principio de igualdad ante la ley; las 

cuales implica un límite de la arbitrariedad normativa y permite la igualdad procesal 

entre los sujetos que ostentan la calidad de investigados. 
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Objetivo general: Analizar si la imposibilidad de la terminación anticipada en los 

delitos de violación sexual transgrede el principio de la igualdad ante la ley en San 

Martín, 2022. 

Tabla 3 

Imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos contra la libertad sexual y 

el principio igualdad ante la ley. 

Unidad de 
análisis 

Órgano que lo 
expidió 

Fundamento Parte resolutiva 

Expediente 
N° 30146 – 
2018-Cusco 

Corte Suprema de 
Justicia del Perú 

Ley N° 30838, no 
colisionaría con los 
derechos 
fundamentales de 
igualdad como 
argumenta el 
Juzgado Penal 
Colegiado de origen; 
toda vez que, como 
ha reiterado el 
Tribunal 
Constitucional no se 
vulnera dicho 
principio cuando se 
establece una 
diferencia de trato, 
sobre bases 
objetivas y 
razonables, como 
acontece en el caso 
concreto 

Aplicabilidad de la 
Ley 30838, por 
ende, Nula la 
sentencia 
consultada. 

Pleno 
Jurisdiccional 
Distrital 
Penal 2019 

Corte Superior de 
Justicia del Callao 

La prohibición de la 
terminación 
anticipada en los 
delitos de violación a 
la libertad sexual, 
fundado en la Ley 
30838 no se 
sustenta en ningún 
factor de 
razonabilidad que lo 
justifique, sino sólo 
en razón al delito. 

Inaplicabilidad de la 
Ley 30838 por 
vulnerar el principio 
de igualdad ante la 
Ley. 
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Interpretación. 

De la tabla se puede apreciar que, según la aplicación de la guía de análisis 

documental, existen dos decisiones expedidas por órganos judiciales disímiles, los 

mismos que se muestran en favor y en contra de la imposibilidad legal de la 

terminación anticipada en los delitos contra la libertad sexual. En relación a la 

primera postura, se tiene que no se vulnera el principio de igualdad ante la ley, por 

cuanto se funda en una diferencia de trato sobre bases razonables y objetivas; la 

segunda postura, establece que no existe ningún elemento de razonabilidad que 

justifique la inaplicación de la terminación anticipada, sino que, por el contrario, se 

funda en razón del delito.  

Recabados y expuestos los resultados de la presente investigación, se procedió a 

la fase de discusión, en la se contrastó los hallazgos obtenidos con las teorías 

jurídicas y antecedentes investigativos, los mismos que se encuentran expuestos 

en el marco teórico.   

Objetivo específico 01: Identificar las consecuencias jurídicas de la imposibilidad 

de la terminación anticipada en los delitos de violación sexual en San Martín, 2022. 

Como primer resultado, se identificaron cuatro consecuencias procesales que en 

torno a imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos de violación sexual, 

las cuales son la generación de gastos estatales, la imposibilidad de la reducción 

de la pena como beneficio premial, prolongación innecesaria del proceso penal y el 

aumento a la carga procesal. Este resultado fue contrastado con el de Aldana y 

Milena (2019) quienes concluyeron que la utilización de mecanismos como los pre 

acuerdos, terminación anticipada y principios de oportunidad, no sólo con el objeto 

de dar participación a la parte agraviada al interior del proceso, sino de humanizar 

el proceso, lo cual implica agilizar el aparato jurisdiccional. Asimismo, se contrastó 

con el trabajo de Amaya (2016) quien concluyó que las formas anticipadas de 

culminación de procesos en etapa de juzgamiento, constituye una forma de tramitar 

de manera ágil y beneficiosa para el infractor y la víctima, siendo que el primero no 

se encontraría sujeto a un proceso extenso; y la segunda, recibiría una 

compensación oportuna por el perjuicio ocasionado. En esta línea se tiene que los 

autores antes descritos, abordan uno de los aspectos procesales obtenidos en la 
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presente investigación, ello es en la agilización del aparato judicial. Por ello, se tiene 

que ambos resultados son congruentes con los obtenidos, dado que efectivamente 

el proceso especial de terminación anticipada que permite la culminación temprana 

del proceso penal, lo cual repercute, entre otros aspectos, en un aligeramiento de 

la carga procesal penal. 

Objetivo específico 02: Determinar los alcances del principio de igualdad ante la 

ley en materia penal en San Martín, 2022. 

Como segundo resultado se tiene que los alcances del principio de igualdad ante 

la ley en materia penal implican necesariamente un precepto como un límite a la 

arbitrariedad legislativa y permite la igualdad procesal. Al contrastarlo con la teoría 

del constitucionalismo, la misma que propugna, entre otros supuestos, es 

circunscribirnos a las disposiciones institucionales que son construidas por el 

sistema político, en un conglomerado de límites y vínculos, constricciones y 

garantías, los cuales tienen por objeto controlar los excesos de poder (Sánchez 

como se citó en Rosas, 2015). En esta línea, el principio de igualdad permite la 

creación de un límite a la reforma legislativa, por la cual el legislador en 

cumplimiento arbitrario de su poder pueda expedir normas contrarias al principio de 

igualdad, generando situaciones sin fundamento razonable. 

Asimismo, al confrontar el resultado con la investigación de Pretelt (2018) se tiene 

que existe coincidencia, ya que el principio de igualdad ante la ley, si bien irradia 

sus efectos en diversas ramas del derecho, en materia penal cobra singular 

relevancia, ya que se encuentra inmersa la libertad de una persona, la cual acorde 

con la teoría del constitucionalismo es un derecho inherente a la persona humana. 

Asimismo, existe la obligación imperativa del Estado de garantizar la salvaguarda 

procesal y material de este principio, por medio de mecanismos jurídicos idóneos 

al interior del proceso penal.  

Por otro lado, al ser contrastada con la investigación de Villar (2021) quien concluyó 

que la Ley Nº 30838 ostenta características propias de una ley inconstitucional, ya 

que lesiona los principios de razonabilidad, igualdad, dignidad y proporcionalidad. 

Resultado con el que existe coincidencia, en relación al principio de igualdad ante 

la ley, el mismo que fue analizado en el presente trabajo. Asimismo, al ser 
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contrastado con los valores que propugna la teoría del constitucionalismo, se tiene 

que el mismo tiene como una de sus objetivos la tutela de derechos de la persona 

humana, conforme también lo señala Gargarella (2005) al establecer que unos de 

los compromisos que ofrece la teoría del constitucionalismo es el amparo de 

derechos de naturaleza inviolable e incondicional; como lo es el derecho a la 

igualdad ante la ley. 

Objetivo general: Analizar si la imposibilidad de la terminación anticipada en los 

delitos de violación sexual transgrede el principio de la igualdad ante la ley en San 

Martín, 2022. 

Como tercer resultado, se recabó dos decisiones expedidas por órganos judiciales 

disímiles, los mismos que se muestran en favor y en contra de la imposibilidad legal 

de la terminación anticipada en los delitos contra la libertad sexual, en los que se 

encuentra inmerso el delito de violación sexual. 

En relación a la primera postura judicial, se tiene que no se vulnera el principio de 

igualdad ante la ley, por cuanto se funda en una diferencia de trato sobre bases 

razonables y objetivas; ello fue materializado en la sentencia expedida por la Corte 

Suprema de Justicia del Perú, recaída en el Expediente N° 30146 – 2018-Cusco. 

El caso materia de casación se aboca a la consulta de una sentencia de 

conformidad expedida por el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial – B, la cual 

aprueba en forma parcial el acuerdo de conclusión anticipada arribado entre el 

representante del Ministerio Público y el investigado; y por el cual se declara 

responsable, en calidad de autor, al antes referido, por el delito de violación sexual 

de menor, imponiéndole la pena de diecisiete años de pena privativa de la libertad, 

fijando además la suma de cinco mil soles por concepto de reparación civil e 

inaplicó el artículo 5 de la Ley N° 30838 por incompatibilidad normativa con el  

artículo 2 numeral 2 de la Constitución Política del Estado. 



22 

En la parte resolutiva se resolvió la aplicabilidad de la Ley 30838, por ende, Nula la 

sentencia consultada; teniendo como fundamento principal que en el caso concreto 

no se afecta el principio de igualdad ante la ley, ya que desde la naturaleza del 

ilícito imputado es posible imponer restricciones que se justifican en razón a la 

extrema gravedad que configura el delito y la tutela de los bienes jurídicos 

especiales como los son la salud pública, vida e integridad, por ello los supuestos 

de improcedencia contemplados en el artículo 5 de la Ley N° 30838 se encuentran 

en conformidad a la Constitución, no existiendo incompatibilidad. 

Asimismo, en la decisión bajo comentario, existió voto en discordia por los jueces 

Pariona Pastrana y Rueda Fernández, los cuales desde su criterio y de la aplicación 

de un test de proporcionalidad establecieron que la norma en cuestión no resulta 

idónea, ya que el medio empleado por el legislador no ostenta una causalidad 

razonable.  

De la decisión arribada por el supremo tribunal, se analizó que existe una 

confrontación entre el principio de legalidad, materializado en la Ley N° 30838, y el 

de igualdad, en donde se sobrepone el primero en relación al segundo. Asimismo, 

establecen que existen fundamentos razonables y objetivos que justifican la 

imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos de violación. Este resultado 

fue contrastado con el resultado del trabajo de Huertas (2022) quien concluyó que 

para adquirir la rigurosidad que la aplicación de la ley exige, se requiere del principio 

de legalidad, no obstante, implica la garantía prevista por el principio de igualdad; 

y con el trabajo de Pretelt (2018) quien concluyó que, el principio de igualdad en 

materia penal cuenta con una exigencia mayor en relación a otras ramas del 

derecho, ya que se encuentra inmersa la dignidad y libertad de una persona; siendo 

que se concuerda con ambos resultados, por cuanto, la aplicabilidad de los 

principios en cualquier rama del derecho es de manera conjunta, no existiendo 

prelación entre ellos, por lo que, el principio de legalidad debe guardar relación con 

los otros principios que fundan nuestro ordenamiento jurídico; más aún si se 

encuentra inmersa la libertad de una persona.  

Otro de los fundamentos expuestos por el tribunal es la idea que la imposibilidad 

de la terminación se basa en la tutela de los bienes jurídicos especiales como los 

son la salud pública, vida e integridad; siendo que, si bien estos bienes jurídicos 
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son especiales, no es plausible desconocer que el bien jurídico tutelado en los 

delitos de violación sexual es la libertad sexual, y que la terminación anticipada no 

lesiona los intereses de la víctima. Este resultado fue contrastado con teoría general 

del proceso y la victimología; en relación a la primera se tiene que, el proceso de 

terminación anticipada es un proceso especial recogido en el Nuevo Código 

Procesal Penal, el cual cuenta con una regulación específica que comprende los 

artículos 468 al 471 de la norma referida; articulados que detallan el procedimiento 

a seguir en dicho proceso especial, así como sus limitaciones y beneficios 

premiales en favor directo del investigado; de esta forma de tiene que cumple con 

los valores expuestos en la teoría en análisis. Por otro lado, en relación a la segunda 

teoría, se tiene que el proceso de terminación anticipada no excluye ni limita los 

derechos de la víctima, ya que esta incluso, el articulado 468, faculta el recurso de 

apelación a la parte agraviada en caso de no encontrase de acuerdo con la 

aprobación del convenio.  

Asimismo, en relación a este último punto, es necesario contrastarlo con la 

investigación de Apolo (2019) quien concluyó que la víctima sufre una lesión a sus 

derechos frente a la negociación de la pena en el procedimiento especial abreviado, 

relegando el derecho a su reparación civil como único asisto; resultado con el que 

no se concuerda, ya que la norma procesal penal interna irroga una serie de 

mecanismos procesales, como por ejemplo la apelación, que permitan la tutela de 

sus derechos. Por otro lado, se confrontó con el trabajo de Aguirre et al. (2019) 

quien concluyó que, el proceso de terminación anticipada en el delito de violación 

sexual no vulnera los derechos de la parte agraviada, resultado con el que existe 

coincidencia, ya que el proceso en referencia ostenta mecanismos que tutelan los 

derechos de la víctima.  

En relación a la segunda postura judicial, se tiene que la prohibición de la 

terminación anticipada en los delitos de violación a la libertad sexual, fundado en la 

Ley 30838 no se sustenta en ningún factor de razonabilidad que lo justifique, sino 

sólo en razón al delito; ello fue materializado en Pleno Jurisdiccional Distrital Penal 

2019, expedido por la Corte Superior de Justicia del Callao. 

El problema puesto a debate en el referido pleno, se justificó en la medida que la 

práctica judicial en el Callao se han interpuesto acuerdos de terminación anticipada 
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en delitos de violación a la libertad sexual, por lo que se optó por estimar su trámite 

en virtud de la prohibición contenida en el articulado 5 de la Ley 30838. Dicho pleno, 

después del debate correspondiente, estableció la inaplicabilidad de la ley en 

referencia por vulnerar el principio de igualdad ante la ley, dado que la referida 

norma no se sustenta en ningún elemento de razonabilidad que lo justifique, sino 

solamente en razón al delito. 

Del análisis de la decisión judicial arribada, se tiene que tribunal superior, realiza 

un análisis constitucional y dogmático procesal de la norma bajo cometario, 

estimando que la misma no se encuentra sustentada en factores de razonabilidad 

y objetividad, sino que más bien toma como único elemento de justificación la 

gravedad del delito, por lo que la ley genera supuestos de discriminación y lesiona 

el principio de igualdad ante la ley. Este resultado fue contratado con el trabajo de 

Tarazona (2021) quien concluyó que la proscripción de aplicación de la terminación 

anticipada en los procesos por delitos de violación sexual transgrede de manera 

significativa el derecho de igualdad ante la ley; y con el trabajo de Gamarra (2020) 

quien concluyó que el principio de igualdad permite la no arbitrariedad normativa y 

la aplicación sin distinción de la norma. Existiendo coincidencia con ambos 

resultados, ya que, tal como se recabó de la aplicación de los instrumentos, la 

imposibilidad impuesta por la norma en análisis vulnera el principio de igualdad, ya 

que utiliza como fundamento jurídico de justificación la gravedad del delito, en 

perjuicio del investigado. Por otro lado, es de tener en consideración que principio 

de igualdad ostenta una multiplicidad de vertientes, pero una de ellas es justamente 

servir como límite a la arbitrariedad normativa por parte del legislador; situación que 

no se cumplió en la dación de la referida norma.  
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA: Las consecuencias jurídicas que trae consigo la imposibilidad de 

la terminación anticipada en los delitos de violación sexual en San Martín, 

2022 son la dilación innecesaria del proceso penal, sobrecarga procesal, la 

imposibilidad de la reducción de la pena como beneficio premial, y genera 

gastos al Estado por los recursos humanos y logísticos empleados. 

SEGUNDA: Los alcances del principio de igualdad ante la ley en materia 

penal en San Martín, 2022, implica un precepto que posibilita la igualdad 

procesal, es un límite al poder de reforma legislativa y cuenta con una función 

integradora. 

TERCERA: La imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos de 

violación sexual transgrede el principio de la igualdad ante la ley en San 

Martín, 2022, ya que no se funda en ningún factor de razonabilidad, sino en 

razón a la gravedad del delito. 
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VI. RECOMENDACIONES

PRIMERA: A la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores de San 

Martín, mediante su Despacho, disponga la consulta a los fiscales del Distrito 

Fiscal de San Martín a fin de recoger su perspectiva procesal en relación a 

la imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos contra la libertad 

sexual, y proponerlo a la Academia de la Magistratura a fin de analizar de 

manera científica y estadística la problemática abordada. 

SEGUNDA: A la Presidencia de la Sala Plena de Jueces Superiores de San 

Martín, mediante su Despacho, recoja la problemática abordada y se 

proponga como temática de análisis de un Pleno Jurisdiccional.  

TERCERA: A la Presidencia de la Sala Plena de Jueces Superiores de San 

Martín, mediante su Despacho, exponga la problemática a otras Cortes 

Superiores con la finalidad de por medio de los mecanismos legales 

correspondientes para requerir la modificación del artículo 5 de la Ley Nº 

30838. 
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ANEXOS 



Anexo 1 Matriz de consistencia. 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos 

Problema general: 
¿Cómo la imposibilidad de la terminación 
anticipada en los delitos de violación 
sexual transgrede el principio de la 
igualdad ante la ley en San Martín, 2022? 

Problemas específicos: 
1.- ¿Cuáles son las consecuencias 
jurídicas de la imposibilidad de la 
terminación anticipada en los delitos de 
violación sexual en San Martín, 2022? 

2.- ¿Cuáles son los alcances del principio 
de igualdad ante la ley en materia penal 
en San Martín, 2022? 

Objetivo general 
Analizar si la imposibilidad de la 
terminación anticipada en los delitos de 
violación sexual transgrede el principio de 
la igualdad ante la ley en San Martín, 2022. 

Objetivos específicos: 
1.- Identificar las consecuencias jurídicas 
de la imposibilidad de la terminación 
anticipada en los delitos de violación 
sexual en San Martín, 2022. 

2.- Determinar los alcances del principio de 
igualdad ante la ley en materia penal en 
San Martín, 2022. 

Dado el enfoque cualitativo de la investigación 
no resulta necesario el planteamiento de una 
hipótesis de trabajo. 

Técnica 
Análisis documental. 

Entrevista. 

Instrumento 
Guía de análisis 
documental. 

Guía de entrevista. 

Diseño de investigación Documentales y participantes Categorías y subcategorías 

Cualitativa, con diseño fenomenológico. Documentales 
03 resoluciones judiciales que abarcan la 
fenomenología analizada. 

Participantes 
- 02 abogados litigantes.
- 03 fiscales penales.

Categoría:  Terminación anticipada. 
Subcategoría: 

 Teoría general del proceso.

 Teoría de la victimología.

 Jurisprudencia.
Categoría:  Principio de igualdad ante la ley. 
Subcategoría: 

 Teoría del constitucionalismo.

 Doctrina.

 Resoluciones judiciales.



Anexo 2 Matriz de categorización apriorística 

Problemas Objetivos CATEGORÍA(S) SUBCATEGORÍA INSTRUMENTO RECOJO 
INFORMACIÓN 

Problema general: 
¿Cómo la imposibilidad de 
la terminación anticipada 
en los delitos de violación 
sexual transgrede el 
principio de la igualdad 
ante la ley en San Martín, 
2022 

Analizar si la imposibilidad 
de la terminación anticipada 
en los delitos de violación 
sexual transgrede el 
principio de la igualdad ante 
la ley en San Martín, 2022. 

Terminación anticipada Teoría general del proceso Entrevista 

Teoría de la victimología Entrevista 

Problema específico 01: 
¿Cuáles son las 
consecuencias jurídicas 
de la imposibilidad de la 
terminación anticipada en 
los delitos de violación 
sexual en San Martín, 
2022? 

Identificar las 
consecuencias jurídicas de 
la imposibilidad de la 
terminación anticipada en 
los delitos de violación 
sexual en San Martín, 2022 

Jurisprudencia Análisis documentario 

Principio de igualdad ante 
la ley  

Teoría del 
constitucionalismo 

Entrevista 

Problema específico 02: 
¿Cuáles son los alcances 
del principio de igualdad 
ante la ley en materia 
penal en San Martín, 
2022? 

Determinar los alcances del 
principio de igualdad ante la 
ley en materia penal en San 
Martín, 2022. 

Doctrina Análisis documentario 

Resoluciones Judiciales Análisis documentario 



Anexo 3 Guía de análisis documental. 

Número Resolución 
analizada 

Tratamiento de las categorías Decisión judicial 

Terminación anticipada Principio de igualdad ante la 
ley 

1 

2 

3 

4 



Anexo 4 Guía de entrevista. 

ESCUELA DE POSGRADO  

Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal. 

Guía de entrevista  

Título de la investigación: “Imposibilidad de la terminación anticipada en delitos 

de violación sexual y la igualdad ante la ley en San Martín, 2022” 

Datos generales del instrumento. 

N° de entrevista:  

Entrevistador: Bocanegra Huamán, Jhonatan Kevin 

Entrevistado: 

Centro de labores: 

Lugar y fecha de inicio de la entrevista: 

Introducción: 

Participante, por medio del presente reciba un cordial saludo. El instrumento puesto 

a la vista tiene como finalidad analizar si la imposibilidad de la terminación 

anticipada en los delitos de violación sexual transgrede el principio de la igualdad 

ante la ley en San Martín durante el año 2022; así como los efectos jurídicos que 

trae consigo esta imposibilidad. 

Lee atenta y cuidadosamente cada una de las preguntas formuladas, no existen 

respuestas “correctas” o “incorrectas”; lo importante es poder recoger su opinión 

sobre la temática abordada, y así poder satisfacer los objetivos planteados. 

Por la presente, es necesario preguntarle si usted brinda su consentimiento 

informado respecto al estudio en el que colabora; autorizando al investigador a la 



publicación de los resultados obtenidos. ¿Está de acuerdo en participar en la 

presente investigación? 

Si acepto      (   ) 

No acepto     (   ) 

Preguntas: 

1.- ¿El principio de igualdad ante la ley debe ser tomado en consideración en los 

procesos de terminación anticipada?  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- ¿Considera que la terminación anticipada es un proceso penal especial eficaz, 

como mecanismo de simplificación procesal, fundamente? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- ¿Considera que la imposibilidad de la terminación anticipada en los delitos de 

violación sexual transgrede el principio de la igualdad ante la ley? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.- Desde su perspectiva ¿Cuáles son consecuencias jurídicas de la imposibilidad 

de la terminación anticipada en los delitos de violación sexual? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- ¿La terminación anticipada debería poder ser aplicada en cualquier tipo de 

proceso penal independientemente de delito imputado, fundamente? 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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